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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 0n 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO PU NAN- 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A. 

CAPITAL ANTERIOR USD. $ 2.400,00 

AUMENTO DE CAPITAL USD. $ 100.000,00. 

CAPITAL ACTUAL USD. $ 102.400,00 mo 
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Escritura N* 4537 

En el Distrito Metropolitano de Quito,'capital de la República del Ecuador, 

¿ hoy día UNO (1 ) de ABRIL de dos mil diez, ante mí, doctor Oswaldo 

De 
Mejía Espinosa, Notas Cuadragésimo del Cantón Quivo el señor el señor 

Alfredo Antonio Casa, en su calidad de “Gerente y como tal Representante 

Legal de la compañía REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA 

S.A, conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano mayor de edad, domiciliado en 

este cantón/ legalmente capaz para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjuntan a este instrumento público; y, me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

] 

(



cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Aumento 

de , Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañía 

AEPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A.”, contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece para 

la celebración de la presente escritura el señor Alfredo Antonio Casa, 

ecuatoriano, mayor de edad, comerciante y domiciliado en la ciudad de 

Quito y en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A, el 

compareciente, cuyo nombramiento se agrega actúa debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la Compañía, realizada el veinticinco 

de marzo de dos mil diez, que se inserta y forma parte de la presente 

escritura y en cuyos términos el compareciente se ratifica y los hace suyos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Ung) Mediante escritura pública 

celebrada el veirte de abril de mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante 

a ro ra 

REPRESENTACIONES. ACAZA-AEFREDO CAZA S.A., y se inscribió en 

el Notarro”” Vigésimo del cantón Quito; se constituyó la empresa 

el Registro Mercantil el doce de agosto de mil novecientos ochenta y dos, 

bajo el número ochocientos cincuenta y siete (857) del Registro Mercantil, 

tomo ciento trece (1 13)/'Dos)La Junta General de Accionistas de la 

compañía REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A., 

reunida el día cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete resolvió 

por unanimidad increpfentar el capital social de la compañía, según consta 

de la escritura pública celebrada el seis de enero de mil novecientos noventa 

y ocho en la Notaria Vigésima de Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 

diez de marzo de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número quinientos 

cuarenta y nueve (549), tomo ciento veinte y nueve (129); Tres)La Junta 

General de Accionistas de la mencionada empresa reunida el día diecisiete 
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Ze , 

¿Nora M0, 

de octubre de dos mil tres, resolvió aumentar el capital social en la suma de 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.000,00) y el 

    
E
 

    capital autorizado de la compañía a la suma de cuatro mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4.800,00), así como 

reformar y codificar el Estatuto Social, según constan mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, el día veinticuatro 

de noviembre de dos mil tres, misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día nueve de agosto de dos mil cinco, bajo 

número un mil novecientos octienta y ocho (1988), tomo número ciento 

treinta y seis (136); o Junta General Extfaordinaria U iersal de 

Accionistas de la compañía reunida el día veinticinco de marzo de dos mil 

-rementar el capital social suscrito de la    diez resolvió, por unanimidad, ¡ 

compañía en la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 100.000,00) y su capital autorizado a la suma de doscientos cuatro 

mil_ ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

204.800,00) y reformar su Estatuto Social en su Artículo Sexto.- Capital, que 

dirá: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL: El capital autorizado de la 

compañía es de doscientos cuatro mil Shoes Lares de los Estados 

mil a Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

102.400,00), dividido en ciento dos mil cuatrocientas (102,400) acciones ..- ' 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. 1,00) cada una”, de conformidad con la referida 

acta que se agrega como habilitante.- TERCERA.- DECLARACIONES: El 

señor Alfredo Antonio Casa en calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañia REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A. 

       Notaría 40 “declara bajo juramento que: a) la compañía no tiene a la presente fecha 

de dingún contrato con el Estado o institución pública alguna; b) que el presente 
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aumento de capital se lo realiza tomando los valores de la cuenta Utilidades 

dos mil nueve; c) que el valor del capital objeto del presente aumento de 

capital es nacional en su integridad y proviene de las actividades comerciales 

generadas por la misma empresa; d) que el Aumento de Capital está 

correctamente integrado de acuerdo al cuadro que se incorpora a 

continuación +4 de de eee aa ed oe jee ode ole de od ol dee fe de le dl od ld e dd dl 

  

    

    
  

  

  

  

Accionista Capital anterior | Aporte -Capital | Total nuevo Porcentajes (%) 

(utilidades 2009), 1 Capital Y 
Alfredo Antonio $ 1.224,00 —$5T0000Y | $ 52.224,00/ 51% 
Casa / 

Luis Alfredo $ 168,00 Y $7.000,00 y | $7.168/00 7% 
Caza Aguirre . 
María de los $ 168,00 $ 7.000,00 / $ 7.168,00 7% 
Ángeles Caza 
Aguirre 

Cecilia Caza $ 168,00 / $7.000,00 .. | $7.168,00 1% 
Aguirre gl 

Edison Caza $ 168,00 $ 7.000,00 / $ 7.168,00 Y 71% 
Aguirre / 

Ll É 

Carlos Caza $ 168,00 / $ 7.000,00 ( 57.168,00 A 7% 
Aguirre o 

  

A
 

Paulina Casa $ 168,00 ( $ 7.000,00 / $7.168,00 Y T% Ami 

  

José Antonio $ 168,00 / $ 7.000;00 ¿ $ 7.1680 X / 7% 
Caza Aguirre 
              

TOTAL $ 2.400,00 / $ 100.000.0) $ 102.400,00 100% 
> | 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTO: Pe conformidad a lo resuelto en 

el Acta de Junta General, se procede a reformar el Estatuto Social de la 

compañía que en su Artículo Sexto.- Capital, en adelante dirá: JÁRTICULO 

SEXTO.- CAPITAL: El capital autorizado de la compañía es de doscientos 

cuatro” mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

204.800,00) y el capital suscrió es de ciento dosmil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 1074400,00), dividido en ciento dos 
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mil cuatrocientas (102.400) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1,00) cada 

una”. - QUINTA - CUANTIA: La cuantia de esta escritura corresponde al 

valor del guímento del capital social. Ruego a usted señor Notario, tome en 

cuenta que de conformidad a la Ley, este acto se halla exonerado de toda 

clase de impuestos.- Joe Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y se dignará llenar todos los requisitos y formalidades 

para la perfecta validez de la presente escritura.- ( firmado ) abogado pe S. 

Larreátegui Fabaracon matrícula profesional número diez mil seiscientos 

cuarenta y nueve ([ N* 10749 ) del Colegio de Abogados de Pichincha. - 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 
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ACTA No. 48 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A. CELEBRADA EL DIA 25 DE MARZO DE 2010. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco. (25). días.del.mes de.marza.del.año. dos. mil diez, .a las 
09N00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la avegida América N33-62 y Rumipamba, se : 

reúnen en Junta General Extraordinaria, los acconistas reo Antonio Casa, titular de 1.224 

acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada ung“Kuis Alfredo Caza Aguirre, titular de 168 

acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada undMaría de los Ángeles Caza Aguirre, 

titutar de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada rele Caza Aguirre, 
titular de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada un dison Caza Aguirre, 
titular de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada naaos Caza Aguirre, 
titular de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada unaíPaulina Casa Aguirre, 

titular de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD, 1,00 cada una; ae Antonio Caza 

A de 168 acciones ordinarias y nominativas de USD. 1,00 cada una. A 

Preside la Junta Genetal el señor Jogé Antonio Caza Aguirre y en calidad de Secraíío, el titular 

señor Alfredo Antorfió Casa, en su calidad de Gerente de la compañía. La Presidencia de la Junta 

j se constate el quórum de socios presentes, Secretafía determina que está presente el 

| capital suscrito y pagado, por lo que los acciphistas deciden instalarse en Junta 
sal, de conformidad a lo establecido en el Artículo 234 de la Ley de Compañías. : 

    

  

   

   

La Presidencia de la Junta dispone que se de lectura a la convocatoria realizada por medio de 
comunicación escrita enviada a los accionistas por carta, de conformidad a lo que establece el 

Estatuto Social de la compañía, que dice: “"CONVOCATORÍA.- A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA S.A.- De acuerdo a las 

disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias, se convoca a los señores Accionistas de la 
compañía REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA SA., a la reunión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el domicilio de la compañía, ubicado en la Av. 

América N33-62 y Rumipamba de esta ciudad de Quito, el día 25 de marzo de 2010 a las 09h00 
horas, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente asunto:.- 1) Autorización para el 

Aumento de capital de la compañía; 2) Reforma de Estatuto Social.- Quito D.M, 15 de marzo de 

2010.- f) Alfrédo Antonio Casa.- Gerente.-* : 

La Presídencia de la Ju, a pone en consideración el orden del día, el mismo que contiene: 

1) Autorización para el aámento de capital de la compañía; 

2) Reforma de Estatuto Social. 

Sin observaciones, se pasa a conooeyáórden del día: 

1) AUTORIZACIÓN PARA AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: La Presidencia de la Junta 

concede la palabra al Gerente a compañía, quien expone que durante algunos años, la - 
compáñía ha mantenido el mismo apital social, y que se ha visto la necesidad y conveniencia de 
eleyár el capital social y autorizallo de la compañía, cuyo último aumento de capital se lo efectuó 

ori AR siete años. Adicionalmente, recalca que para efegtós de la operación comercial y 
a E PfA, sería conveniente que la compañía efectúe un ¡acremento en el capital social en la 

4 US$ 100.000,00 (CIEN MIL DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 
¡P somete a votación de la Junta, en primera instancia, la adopción de un prorUnciamiento 

EÍ aumento o un ole en contra del aumento. La Junta pasa vÚUeliberar por el 

     

  

    
   

    

  

Pl 20 fe quince minutos. La Setretaría constata y determina que todos los Accionistas presentes 

34spfuentran de forma unánime, a favor del aumento de capital y que todos los accionistas hacen 
As 

OS 

 



uso de su derecho de preferencia de conformidad con la Ley. La Presidencia de la Junta concede 

nuevamente la palabra al señor Gerente quien continua su exposición, y manifiesta que el aporte 

deberá efectuárselo mediante la emisión de nuevas acciones y de conformiilad a lo establecido en 

el artículo 183 de la Ley de Compañías, mediante la capitalización de utifades del ejercicio fiscal 
2009, lo cual mociona para que se pronuncien los accionistas. La Presidencia de la Junta dispone 

un tiempo para las deliberaciones del caso por parte de los accionistas, quienes durante veinte 

minutos deliberan y resuelven, de manera unánime, aprobar el aumento de capital en los términos 
antes expresados y reformar el Estatuto Social en el artículo pertinente, 

Con los acuerdos establecidos en este punto, la Presidencia de la Junta indica que es necesario 

autorizar de manera expresa al Gerente para que instrumente el presente aumento de capital. Los 
Accionistas presentes autorizan al Gerente para que realice todos los trámites necesarios, a fin de 

cumplir con esta resolución. 

2) REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL: Toma la palabra el Accionista Luis Alfredo Caza Aguirre, y 

manifiesta que con el aumento de capital acordado, es necesario_reformar.el Estatuto Social de la 

compañía, en su artículo Sexto.- Capita!.- En consecuencia, somete este punto a consideración de 
la Junta, la misma que aprueba la reforma del Estatuto Social en su artículo sexto, que dirá: 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de doscientos cuatro mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 204.800,00) y el capital suscrito es 
de. ciento dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD. 102.400,00), 

dividido en ciento dos mil. cuatrocientas (102. 400) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

. nominal de un dólar de los E Estados Unidos de América (USD. 1,00) cada una.” 

  

Por Secretaría se toma nota de la votación realizada, constatando que todos los Accionistas 

presentes están unánimemente de acuerdo en la reforma al Estatuto sugerida. E consecuencia, 

se autoriza al Gerente para que en los términos aquí indicados instrumente esta reforma del 
OPENS IAE ETT] 

Estatuto Social. 

Tratados que han sido los puntos del orden del día para los que fue convocada la sesión, la 

Presidencia de la Junta dispone un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se da 
lectura al acta y se la aprueba por unanimidad. — * 

    

   

mrédo.AntonioSása 

Accionista, Secretario 

de) 73 los Ai Caza Aguirre e A 
Accionista     Carlos Caza Agui E Í 

Accioni 

  

ina Casa Aguirre ¿ José Anteñio 4. sl, 
Accionista Accionista, Presidefite de la Junta
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiíero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, al primer día deA mes de Abril del 

dos mil diez.-    
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ZÓN: Tome nota al margen de la escritura matriz de Aumento de capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía REPRESENTACIONES ACAZA 
ALFREDO CAZA S.A. de la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.10.002467, de fecha diecisiete de Junio de dos mil diez, 

dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce Intendente de Compañias de 
Quito, mediante la cual se resuelve aprobar el aumento y reforma de los 
estatutos de la mencionada compañía otorgada ante mi, el primero de Abril 
del dos mil diez.- Quito, a los veintitrés dias del mes de Junio de dos mil 

diez.- 
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ZÓN: Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de constitución de 
“REPRESENTACIONES ACAZA ALFREDO CAZA 
SOCIEDAD ANONIMA” otorgada ante el suscrito Notario 
el 20 de abril de 1982 de que: * Mediante escritura pública 
otorgada el 1% de Abril de 2010 ante el Notario 
Cuadragésimo de este Cantón, la Compañía ha procedido 
a aumentar su Capital en 100.000,00 dólares de los 
Estados Unidos de América ( de USD 2.400,00 a USD 
102.400,00) y a reformar sus estatutos, actos que han sido 
aprobados por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC.IJ DJCPTE.Q.10.002467 de 
17 de junio de 2010.- Quito, a 24 de junío de 2010.- El 

Notario: Firmado) G. Buendía E.- Doy fe. 
Quito, a 24 de junio de 2010. 

 



  

CARAS 
borra ¡2 C 

REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTON GLUTO 

AA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.10. CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de junio de 2.010, 

bajo el número 2115 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 857 del Registro Mercantil de doce de agosto de mil novecientos ochenta 

y dos, a fs 2077, Tomo 113.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO; — Y, O: MA Di y ESTATUTOS de la Compañía 

“REPRESENTACIONES As Y EDO CAZA S. ”, otorgada el 01 de abril del 

2.010, ante el Notario ¿CUADRAGÉSIMO.. z 
OSWALDO MEJÍA ASPINOSAS Se da, así cutiplimiento > No dispuesto en el Artículo 

TERCERO de la citáda R Resolutión de Confófmidad a Iójgstablecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, public el n el Registro Oficial:878 as. de, aosto del mismo año.- Se 

    

    

        

    

  

* REGISTRADOR: MERCANTIL 
DEL CANTÓN ou y 
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